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las layas, órdenes y que hayan daiasertara* sí v
,-M\m Bo^ansas onciiAt.as se han da mandar al Jefa Po- }• ;H
-Meo respectivo, por ouyo condaoto se jetaran i. lo* Kn , ¡a capital, llavadoidgSHío^SO^StM^SliJ.THSIS

h^- í|»iigr»ne eu», a ou ai mqs, 'J al trimeatro, 18 al semestre y ¿¿'50 por. aaafla,.
J admiten auscripaiouas ea AdinüvUtramón dal Boumii,

1^^:\u25a0•> plaza J, diroc tomen te por medio
l^^^^l^^ilIlBl^BiBBiBf^i^,^.¿gjarta 4ia Administración coa inolusióa del Importe del tiempo de abonoBB""puCálcaI < 1«» <Ua», exeept* le» ¿«minee*.

*
en timbres móviles.

PRECIO. DE snscRip:iofí <%&vwax9Mm<na. mav
La*dtrpotUi&r.tida la» A.utorida4at, i

•wuiiinetoaoied* «arte no pebre, m UW4
mente: Müuiaaw oaaiqmier a>tuMt« ramea
risianacional qae diñase de las
tarea ptiijonlai

|P*?*ria SO •éátitan» <1« >
(Sea!, orden de 6 de Abrtt¿t 183$:)

\u25a0Matare *\u25a0•»*• Meeatl \u25a0»• 4•

PARTE OJE^ieiAJL8-üy.jH

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey D. Alfonso XlH,la Reina Doña Victoria Eugenia (Q.D. Q.), y su Augusto Hijo el PriUfcipe de

continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan en esta Oorte las demás personas de la Augusta Real Familia.

h '
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\u25a0^saaaa* '^bbbsb^

-

FO^S^f^O

Relación de las fin™* declaradas de ca {a> con expresión de sus nombres, del de sus ¡^^Wé;SS¡'
hallan enclavadas >av se, publica en elBoubtw oficialde hprovincia, en campamiento d lo dispuesto en el Reglamento de 3 de Jul

TarahZllac^ de 16 de Maro de i902 yáfin de que por las Autoridades locales Guardia civil,Guardas jun

Zísdepet¿Zesdemi Zlorida!, se dé exacto y puntual cumplimiel d loprecepto en el art. %\ del propio Reglamento.

TÉRMINOS MUNICIPALES DONDE Sí HALLAN EN
NOMBRES DE LAS FINCAS PROPIETARIOS

Exorno. Sr. Duque de Déaia. .. ,v/.»*i»»«»«<»

Ü. Enrique BaitiíB*yUiérl...v..-...»• w.... Teodoro Fiar»» Llaaos \u25a0. ,\u25a0»\u25a0

"

Valdemaqoeda.
Galapagar.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Dehesa de VilloBoura y Cuartel del Tooador.
Peregrinos ,
CarrüTeh "...lYWTT."..:.T.
Lss Rosales... Demetrio del Val yM. Gonzalos

Exorno. Sr. D.Rafael Gasset
D7JerófiTnlo Qnta tatra:.

José María B*randa
WUXiliiiiiiiii,',',t'.iW"i" \u25a0\u25a0•

'vus¿¿¿
Las Higueras •'•

Caaohas %•
•

Cuestas y Vemiilas
Mataraora..
Daaesa vieja y aoeasorias
Si Cerrillo
AWjóa y Trozo de Navarro
Saillneras, Barranco Harrero Berdugal yLas

Cuestas.
Careado de la China, Panaderos y Soba
Majada la Cabra yCanto Pinado
París.
Los Bacranoas
Pasada'del Tomülarótt. .<

'

Dáüeaa de Hoya Quemada
Hueoo de los Nogales
Las Matas
DaAasa delGordo Manohón yGranja dejla Hoz,
Pasada de las Zthufiaa
Pasada de Barras oo hondo ..;_.....
fteaeaa nueva da Vlllalba.
Aaomadllla y Navalpalayo.
Monte Horraigal
Los Canchales ••
LasL*dera3..
Cortijo aetMoflolMo
Palla Rabia y Tiesta Cabeaas.

El mismo
Pedro Héroe i• • •

Federloo Díaz González
Viotor Bianoínto
Ángel Porras

ídem. ,|

ídem.
Las Rosas.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idea.
ídem.
laeuj.

ídem.
Collado Vlllalba.
ídem.
ídem.
Collado Mediano.
Navalagamella.
ídem. Chapinería y Colmeaar del Arroyo

BImHmo
D Carlos Pra y Calvo -|

Benl'.o Bublo Martín.. I
Exorno. 8r. Marqués de Santa Marta••_^^A
D 7 Clemente Ortueta \u25a0

León da la Carrera \u25a0\u25a0
Andrés Bergara

•
Elmismo . ...
D José Horno Barranquero."

Eduardo Sancho Mata
••;

Jenaro Velasoo Bravo
Vioente Bravo Palacios -y*'.

Exorno Sr.D.Jilian Mufioz y Miga»! ;•
?TuHo Prieto y D. Felipe García •••;;•;;
'

Antonio Rodríguez Baraza

?^^£.^¿¿' :::':-:r-"::::r

Sl
9¿d*s"°d°V;,'.«íVp«»v¿. b¡»«

Co'menarejo.
Robledo de Chávela.

SI Enoínar
Caftlto, Caniíhlllas Prado da Hoya Mayor, Oo-

oínilla, Hayaalo, Hambrías yDasoansíllo.
Sioarabsyosa, Cerromolinos y Hambría del
iTardial

OoiU Matl.de, y Don, Consus.o B«n,ldo da Qalró. Iiein

ídem

D.Djmingo Lobato
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NOMBRES DE LAS FINCAS PROPIETARIOS TÉRMINOS MUNICIPALES DONDE SE HALLANENCLAVADAS

Robledo de Chávela.
Torrelodones.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Venta de la Rezuela
Berlín
Berzosilla.....
Monte Alegré
Prado Mateo ,

El Enebrillo .¿
Ponte!», Piohano, Pontes, El Infante y Las

Majas
Casa do García
Coto del Prado Grande
Peña Bermeja
El Gaseo
Vega de Moraleja.
Casa Blanoa.
Tres Cantos
Las Pueblas
Valmayor
Las Ren tillas.
Vaiquemarlo ,
Fuentes Lámparas
Berzosa ...
Canchal ,
El Pendolero
Monte Egido, Las Viñas y Ladera
Dehesa de las Hoyas
Cnerda de los Corrales
ElSanto
ElRincón
El Litigio
ElBosquer
Las Jarillas
Canto Blanco
El Goloso
Pesadilla
Belvis •

Mata Espesa C/...i...'.....
EiPooillo yValondillo C.?J.Í *-.X..<.
ElRegajal
Marañosa y Siete Villas
Somqsaguas y<ütoídel,.-M^l|W.{s..,.....,..
ElChaparral .. ".
Soto del Gutarrón, Gutiérrez, Parrales y fin-

Excmo.Sr.D. Franoisoo Agustín Silvela
Exorno. Sr. Marqués de Santa Marta
D. Javier Laffíte

AmalioMartín .
Dcfia Dorotea Rubio González
D. Ricardo Guillerna

Galo Velasoo Locero Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Colmenar Viejo.
ídem.
Ídem.
Idala.
Valdemorlllo.
ídem.
ídem.
ídem y EiEscorial.
Heyo de Manzanares
ídem.
ídem.
ídem.
Aldea del Fresno.
ídem.
ídem.
ídem San Martín de Valdelgleslas y VUlade^rado-
Perales de Tajona, \u25a0

ídemy San Sebastián de los Reyes A
San Sebastián de los ReyesJ
ParaouellOB de JaramaM

I

San de la Vega*
Pozuelo de,Alaroón. \u25a0
Cércéda^ H flíJUlA

Gregorio Ofioro Mingo
Andrés Vergara....
Pedro de Mesa
Ángel Porras
Santiago Muñiz y López
Luis Gutiérrez y Gómez
Felipe González Rojas

Exorna. Sra. Marquesa viuda de Somosanoho
D. Juan Falcó y Sancho...... ..'

José María Rato
Ednaráo de Miguel

Dofia Luisa Coll y España
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos,..
D. José Morales yRodríguez

Félix Herrero Velázqaez
El Estado Arrendatario. D. Bonifacio Estévez
D. José Miguel del Castillo :

Ooofre Mata y Manejo ...*
Jote María de Ja Viena

Excmo. Sr. Marqués de López Bayo
Exenta. Sra. Marquesa viuda de Monistrol
Exorne. Sr. Duque de Baena.
Excmo. Br. Conde de Egafia
Herederos de D.Seiapto Morgaño.,
ExcmC'Sr. JSá*rqué8¿do4Ssntii!ana
Excma. Sra. Marquesa viuda de Somosanoho
Exorno. Sr. Marqués de Santiilana
Doña Amalla de Mpry Ramean .í^.«....s ,-,r(.;i
D. Prudencio Avila Salvador. ...'

ere
Matías Battistini
Claudio Perlado

tátt «¿íS^te»;: :i:::::::::::::
.biji.sc

Dcña Fracofsoa Martínez yD.Esteban Hernández
Excmo. Sr. Marqués da Águílífueñte
F.xnma. Sm.^arq.neBjBjjJálaj&J&ai^
D.Ruperto de Chavarrí yHernáiz

anotsDJ
Citmpozuelos.
Valdemord.
Batres.
Car aba ña.
MoraJza/zal.
Roblado de Chávela .
Aieaiáde Henar es.
Los Santos de la Hamosa.
San Martín de la Vega.

oas colindantes
ElEspartal
Muaie de Batros, ni Cabalio y Los-Bsrriate»^
Coto de Chavarri
Navata x
Monte Agudiüe WJCanaleja y elEncín T.*.T
Monte Encinar....
Isi*.de la Madre de la Estacada
Palenques y Prados del Pajar al sitio Val-

Antonio Oüva Vázquez...
Propios Robledo de Chávela, Representante D;José Prieto.
Exorno. Sr. Marquésae Laque .TV........ TTT:.TÍT;
Excmo. Sr. Conde de Romanones :~:;'....r.~
D. Guillermo Cereceda

mayor aoiaoiaoiaoiaOH
Casa dte* J&ontfeTó:. . |
Láaf Céesfaí;'. >X .V. .¿.Vi/....

Moáie-Piaafr y-sj»'» a*gr*!g*sjdg.
Viña del Canónigo. ., v̂.,r j« -••fy •<•••;• • • • •
Dehesa de Milla............ ... '........ ,

I
Ignaoio Gamonal y Aguilar
Agds'tfñ SsantosíMataín'ía.
Antón iq;Guerr ero y García. ..M..... _...*

Propio» Guadarr^ma^ Rojaresentapté í). José Méndez. ....
D, Antonio da Cerrajería y Cabanílles.
Exorna. Sr1. D.5 Pedro -Santos Suárez, Marqués de Mon'

ValdemornIo^^^^^^H^^HViliaopaejos %}
Galapagar. a\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\W
Guadarrama, Skh Lorenzo del Escorial y Loe Molinos,

Várdémorrllo.
VillamantaH

ElCanchar .77.".".
™

Ensancho grande
Peraleda chica
Endrinal, Alpalante y Guijo

teagndo J^^^^^^^^^^M
PolTa"ü6flBT161g FaftglT ySancho .rr.rr^yrr. :\u25a0: :\u25a0\u25a0\u25a0 .\u25a0\u25a0:-. :\u25a0-•:\u25a0\u25a0
D. Gaspar Mira ACarlos Míra y.Ginesta \u25a0

Clemente Peláez Urquína I
Benito Crespo Moreno A
Demetrio Palazuslo A
Saturnino Santos Bartolomé ,.^^^^^^*

\In1fíáMinnyiü**- , .\u25a0\u25a0- \u25a0
.,,,. ,„-,.. . . _

111W f

Colmenar del Arroyo.
ídem.
Collado Vlllalba y Galapagar.
Hoyo fie Marezanare».

—
Galapagar.
ídem.

*

Madrid 26 ds Junio de 1907. =EiGobernador, Vadillo

que se comprenden en- el presupuesto- de crédito. representativo de deuda de la
exclusiva- ouenta de esta Corporaoión
por todo su valor nominal,, y en créditos
reconocidos y liquidados por la misma;
siempre qua éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados,
y sea- dicho- acreedor el que haya Míe
constituir la fianza poma postor ó"rejja-
tante de este servioio; cqmó definitiva y
en igual t'arma, el contratista constituirá
el 10 por 100 del total importe del con i

trato, á responder de su ouipplimlento.
Las expresadas prpposioiones. en oa-

ya carpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar 4 la su-.
baista dé... » (y á continuación el objeto
de la misma), se entregaran al Sr. Pre-
sidente del acto, durante ai plazo de me-

\ Elopnirátisíá b^ueda obligado á eum-
pljr, cuanto, se dispone en la. Ley J;¡

gismentó da aooidentes dal trabajo ds
20 do Junio de 1902 ycuanto sepreviene
en lá.Iegiáláoión vlgenta, quedando so-
brogadVs todas las obligaciones que tie-

ne laDiputación oomo patrono an ¡a per
son» del oontratista.

Diputación provincial contrata.

Servirán de tipo pera ia subasta 'os
precios fijados á ¡a unidad de cada clase
de obra en el presupuesto de contrata,
qua asciende en total á • la • cantidad
17,521 pesetas 21 céntimos en que han
sido apreciadas dichas obras, no admi-
tiéndose proposioión por mayor precio.

Esta Corporación, en sesión de 19 del
aotua!, ha acordado anunciar segunda
subasta que tendrá efecto el día 29 de

Julio próximo, á Jas once de la mañana,

on el Palabio de la Exorna. Diputación
provinoial, á fin de contratar la ejeouoión

de las obras necesarias para el desagua
de los pozes del desolladero y caballeri-

zas de la Plaza de Toro*,y la evacúa-

oión de aguas pluviales delmismo edifi-
olo, con arreglo á los pliegos de oondi-
oiones y presupuesto de contrata qae es-
tarán de manifiesto en la Secretaria de

la Corporaoión, ¡os dias no festivos á las
horas de oficina.

*
En elplaza de- Telnte días; a- conta-

iíesde" que sa le comunique la aprobaciíE
Ji¿finUÍY¿Í4Ql remaío, .«¡^contratista p'8'

sentará á esta Corporaoión. los daoumen*

.\u25a0tas que- justifiquen el cumplimiento de ]0

dispuesto en el párrafo aníefior, no p

djepflp)
'
bajo

"
razón ó pretexto. algu» c

empezar Jas.abras sin habar cumplido dt'

oho reqaisitoM

Para tomar p»Pfe en la subasta, lo3

lioitadores presentará^ sus proposicio-
nes ajustadas ai rno.de.- o que á óontihUa-
ción se inserta, escritas en papel del
sello 11.a,aoompafiaudola cédala. perso-,
nal y el resguardo fie/la-fianza provisio-
nal que acredita habar consignado en la
Caja general de ¡jDepósitos ó en el de
de esta Corporaoión, el 5 por.100 del ex-
presado tipo, oseóla cantidad da ocho-
cientas setenta y seis pesetas diez cén
timos en metálico ó su equivalente en
tituáos de la Deuda del Estado, al precio
de la contizaoión oficial del día en que
lo verifique, en Obligaciones provincia-
les ó cualquiera otro, valor ó signo de

Si pasadas estos veintedías no hubiese
presentado él rematante los documento?
expresados, se. entenderá res,omdido e*

oontrato á los efeotos de lo dispuesto a»
el art. 24 del Real decreto é Instruoolóc
de 24 de Enero de 1905, sobre contrata-

ción de aervWos provinciales y munici-
pales. >

día hora.

La rebaja ó beneficio que trate de ha-
cerse por los lioitadores, versará sobre

el tanto por oiento de las obras proyec-
tadas, entendiéndose que la rebaja se
aplicará en proporción igual á todas las
unidades de las diferentes ciases de obra

Podrán concurrir á esta subasta los In-
teresados por si6 representados por otra
persona oon elpoder correspondiente pa
ra ello, declarado bastante & costa del IN
eitador por el Letrado de estu Corpora-
ción D. Ricardo de Gaillerna.
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El contratista so lome.terá además en grantes respondí™»!,. *
líBcuesticnes á qu, pudiera dar inga, haciéndose !eco de »n

*
"", S

este crclrato, á la jnrtadicoión competen- de sus queias v1, reolam8o!one8 y

te en cada caso con arreglo á fea leyes, último/dek&^j'J'.T*1?? 0'*'
PW

salvo.lo.disiiuesto.nei apartado ségun- , Propagua la asooLl „ ™***g*7
do del a*:i°del Real decreto de 20de ¡ 'as en" lÁ^STj^^^
Junio de 1902, respecto ai contrato es- ¡criba en los registros de la üniL1Zpeeial con tos obreros. J Americana, que Droonr» n , «

Los depósitos en metálico que se oons- ¡ de la población e p8fl0 a *T£2£U9

tituyan en Ja Caja de la Corporación, | v en Amerl°a.

\u25a0¿la se admitirán hasta una hora anteB I H

da celebrarse la subasta, y los en efectos \ extensión de la obra habrá do re-
público» hasta launa de ia tardedel día \ daoirse a nnmáximam de 300 páginas de

anterior. jimPwsión, hecha en tamaño 8.*, oon
Serán de cuenta del contratista todos f

tlpoa del onerpo 8, y habrá de estar es-
ios gastos del remate, escritura, copias, f otita en español, sin limitaolón alguna
acta de subasta, inserción en los perló- |en onanto a )a naoicnalidad del autor,
dicos t Aciales, derechos realec, cbntrlbu-

*
H¡

D. Laureano Lczano
Rafael Sac José,
Franoisoo Gómez

Cores -=EIEscribano, JpBé Alonso Fa-
drlqueB

69.-288
49.-288

Providencias judiciales
t>. Ramiro Cores yLópez, Juez de pri-

mera instanoia é Instruooión del distrRo
del Centro de esta oorte.

Por el presente olto, llamo y emplazo á
Bosé Chaeori Rublo, hijo de Rafael y de
Josario, do Telntloinoo afios, soltero
eleotriolsta, natural da esta eorte, que'
habitó en laoalla de Santa Isabel, 29, pa-
tio, y ouye aotual paradero se ignora,
para que an el término da de diez días,'
oontadps desde el siguiente al en que
esta requisitoria se Inserte en la Gaceta
de Madiid, oomparefcca en mi Sala au-
diencia, sita en elPalaoio de los Juega-
dos, oalle del General Castalios, oon el
objeto de haoerle una notlfloaoióo en su-
mario por estafa; apercibido qae. de no
verificarlo, será declarado rebelde y ib
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Audiencias territoriales

MADRID
Ante la Sala primera de lo civilde

esta Audiencia, penden en virtud de ape-
laoión autos proaedanteadel Juzgado de
primera instapola del distrito de» Con-
greso, seguidos por D.Fernando Gómez,
A dorna oon la Sociedad mercantil «Ga-
dea y González», sobre resoislón de un
contrato, en loa cuales ae ha aoordado
ñauar ssbar á los herederos de aquél la
exlBtwoia de Jos mismos, y que se les
requiera para que en el término de ooho
días se personen en forma; bajo aperol-
miento de que, de no verifloarlo, se ds-
olarará desierta la apelación que la fué
admitida ai ü.Fernando Gómez Adorna.

Y par.* que llegue a oonooimiento de
los herederos de éste, en oumpümienio
de lomandado, expida la presente qae
filmo en Madrid 4 2 de Junio de 1907.»
E! Oficial da Sala, Eduardo Domingas*.

61.—288.

eión .icdustTiíl y todos los demás im- i Los trabajos oodrá
puestea establecidos ó que se establéele- jel día 31 de

'
Octubre de^Taí *?»ren en lo eucesivo, aplicables ¿este con-,} mió se adjudieará, si hubiere lugar á éT

tr*t0
-

1 dentro de estetismo año
Transcurrido elplazo que señala el ar- i """"• -

t ícn.'i>.29 de 18 Irstiucción de 24 de Ene ! IV

ro de 1905, no se ha presentado reclama- \ Cousistirá dicho premio en la cantidad
oión alguna. \ de «*? pesetas y 200 ejemplares déla

Madrid 26 de Junio de 1907 =E1Se- iobra impresa.

eretario, Simón Vifials, V

Almismo tiempo raego y enoar<ro á to-
das las Autoridades, y ordeno á ¡os agen-
tes de la policía judioial, prooedan k la
busoa del expresado prooesado, cuyas
señas personales «os; estatura regalar,
pelo negro, ojos pardos, nariz regalar y
color moreno, y en el caso de ser habido
lo pongan á mi disposición en este Jui-
gado ó en la Cárcel oomo preso oomu-
aioado.

Modelo de preposición La Junta Directiva de la üniinIbero
Americana nombrará un Jurado com-
puesto de cipoo personas para que haga
la calificación de los trabajos presenta-
dos y formule la propuesta qué eatlme
más justificada.

D. N. N..., vecino de..., que habita
en..., enterado, del anuncio publicado en
•1üorETiH oficuide la provincia sacan-
do á públioa subasta la Comisión provin-
oial de Madrid la ejicuoión de las obras
necesarias para el desagüe de los pozos
del desolladero y cabaKerizas, así como
la evacuación de fgusa pluviales en la
Plaza de Toros fie esta corte, ouyo im-
porte asciende á la cantidad de 17 521
pesetas 21 céntimos, se compromete á
efectusr dichas obras oon la rebaja deJ..
(tanto por oiento, expresado en letra), á
los tipos unitarios de preoios del presu-
puesto, aceptando cuanto se expresa en
todos los documentos ¿el proyecto.

Madrid 24 de Junio de 1907.«=B«miro
Cores. =E1 Escribano, Lioenoiado Rafael
L de Pando.

Ante ¡a Sala primera de lo civilde esta
Audiencia, penden en virtud de ape-
lación sutes procedentes del Juzgado de
primera instanoia del distrito da Ja Uni-
versidad, seguidos por D. Antonio del
Pozo, y Juárez, con la Sociedad La
Unión Agrícola yPecuaria, sobre pago
de pesetas, en lo*cuales se ha noordaio
haoor saber áios herederos de «qué. ¡a

e xistenoia de los .mismos, y que se lea
requiera para que en ei término da ooho
días se. personen en forma; bajo aper-
cibimiento du que, de no verificarlo, se
deolarhrá desierta la «pelaolón que ía
foé- admitida ni D. Aironio d<i' Poso
JBares.

La obra premiada será propiedad de la
unión Ibero- Americana, que podrá por
lo tanto, editarla yreimprimirla eomo
juzgue conveniente. Sin embargo, si por
onalquier motivo hubiera necesidad da
modificar el texto de la obra, estas recti-
ficaciones se* harán de aouerdo con el
autor.

68.-288,

D. Ramiro Cores López, Juez de pri-
mera Instanoia é instrucción del distrito
del Centro de esta eorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Mauuei José Ramón Pérez Navarro, na-
tural de Madrid, hijo de Manuel yda Aa-
tonia, de veintinueve afios, oasado, artis-
ta, y que tuvo su domicilia en la oalle de
Mesonero Bomsnos, 18, para que en e-
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala audiencia, sita en elPa-
lacio délos Juzgados, calle del General
Castaños, oon e! objeto de requerido para
que abone ia indemnización de 35 p
á qua ba sido condenado en causa segui-
da al mismo pir hurto; aparoibldo
de no verdearlo, será deolarado rebe.de
y le parará el perjuicio a que bub ere
lugar.

VII
Los trabajos se preeentarán en las

ofioinas centrales de ¡a Unión Ibero*
Americana, oalle de Alcalá ;'66, llevarán
al frente un lema que Los distinga é irán
acompañados de un sobre cerrado y la-
orado, qua al exterior lleve el lema de la
obre yen el interior el nombre y apelli-
dos del anter.

(Fecha y firma del.proponente).
47.-288.

UNIÓN IEERO-AMERICANi Y para qae llegue á conocimiento de
los herederos de éste, «d cumplimiento

de lo mandado, expido el presente que
firmo en Madrid á 2 de Junio de Í90T.W

El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez.

WMDKOÍ C1ESTIF1C0S T LITlEiEÍOS

AÑO DE 1907
COJÜSIOR pebíühehte de política, legislación

Madrid 4 de Mayo de 1907.= ElPresi-
dente de la Comisión de Política, Legis-
laoión y Jurisprudencia, José Pierna* y
Hurtado.=EÍ Presidente de laComJaióá
ejeoutiva de la Unión, Rafael Conde y
Laque.=El Secretorio general, Jesús
Pando yValle.

62.-288

Y JURISPRUDENCIA
CARTILLA DEL EMIGRANTE

O!
Juzgados de primera instancia

endiciones dei concurso Almismo tiempo ruego y enoargo á


